

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de septiembre del dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03829/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por                       , en lo sucesivo el recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio  00111/CAMEM/IP/2021, por parte del Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha siete de junio del dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“Programas del organismo como un edificio libre de humo de tabaco y las medidas que lo garanticen.” (Sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha veintiocho de junio del dos mil veintiuno el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De acuerdo a su solicitud número 00111/CAMEM/IP/2021, en la cual menciona: “Programas del organismo como un edificio libre de humo de tabaco y las medidas que lo garanticen.”, en atención a su petición: se le comunica que la información referente se encuentra inmersa en el Reglamento de la “LEY DE PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO Y DE PROTECCIÓN ANTE LA EXPOSICIÓN AL HUMO DE TABACO EN EL ESTADO DE MÉXICO” publicado en el año 2013, mismo que se adjunta en formato pdf. y puede ser consultado en el sitio web https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig289.pdf En virtud de que la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México es un organismo alternativo en la solución de conflictos, cuyo fin es atender inconformidades derivadas de la prestación de servicios de salud, o en su caso, lo que derive de un acto médico. Lo anterior de conformidad con el “Artículo 2.26. La Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México es un organismo público, descentralizado, con personal jurídica y patrimonios propios, que tiene por objeto contribuir a la solución de los conflictos suscitados entre los usuarios y prestadores de los servicios médicos.”, por lo que, los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 párrafo segundo y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
ATENTAMENTE
LCA EDUARDO GONZAGA PALMA” (Sic)

Adjuntando a su respuesta el archivo electrónico siguiente: “REGLAMENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN DEL TABAQUISMO.pdf”, el cual será analizado y detallado en el apartado correspondiente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado, interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dos de agosto del dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Requiero los programas y me enviaron un reglamento.” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“La respuesta no corresponde con la información solicitada.” (Sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión número 03269/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha cinco de agosto del dos mil veintiuno, el Comisionado ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa. Por su parte, el Sujeto Obligado de igual forma, fue omiso en presentar el Informe Justificado correspondiente.

7.- Cierre de instrucción. En fecha ocho de septiembre del dos mil veintiuno, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el Sujeto Obligado emitió su respuesta a la solicitud planteada por la solicitante en fecha veintiocho de junio del año dos mil veintiuno y el recurrente presentó su recurso de revisión el dos de agosto del mismo año, esto es al quinceavo día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Además, por cuanto hace a la procedibilidad de los recursos de revisión, es de suma importancia señalar que la parte recurrente se identifica como "                    " como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, no obstante lo anterior, no proporcionar el nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, fracciones III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

"Artículo 6.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.” (Sic)

Así como el artículo 5 fracción III, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que determina lo siguiente:

"Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece”.(Sic)
(...)
Toda persona en el Estado de México tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
(...)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
(...)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.” (...)

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados
Unidos mexicanos, se destaca lo siguiente:

"Artículo 1. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados  internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley." (Sic)

Esto es, que el derecho humano de acceso a la información pública, se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su interposición, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

Lo que se fortalece con el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual se reproduce para una mayor referencia:

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”(Sic)

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del Recurso de Revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6 apartado A fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, si no que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de Recurso de Revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en revisión, del que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa de la información solicitada” … (Sic)


Tercero. Materia de Revisión: Con base en las constancias que obran en el expediente que se actúa, este Instituto tiene la convicción de que la presente resolución tiene como objetivo central determinar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, es correcta y suficiente para tener por atendida la solicitud de acceso a la información.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Del análisis de la solicitud de información motivo del recurso de revisión que ahora se resuelve se advierte que el particular requirió a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, lo siguiente:
· Programas del organismo como un edificio libre de humo de tabaco y las medidas que lo garanticen.
Posteriormente el Sujeto Obligado, emitió su respuesta manifestando que la información referente se encuentra inmersa en el Reglamento de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la exposición al humo de Tabaco en el Estado de México, mismo que lo adjuntó e indico el link en donde puede ser consultado.
También señaló que la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México es un organismo alternativo en la solución de conflictos, cuyo fin es atender inconformidades derivadas de la prestación de servicios de salud, o en su caso, lo que derive de un acto médico, en atención al fundamento legal que en su respuesta señala.
Derivado de dicha respuesta el recurrente se inconforma en lo medular porque la información no corresponde con lo solicitado.
Ante la interposición del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado.
En tal contexto, del análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, así como de la materia sobre la que versa la solicitud de acceso a la información pública, se advierte que los motivos de inconformidad acontecen fundados para modificar la respuesta del Sujeto Obligado en razón de las consideraciones de derecho que a continuación se exponen:
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Con base en lo precedente, se determina que la información emitida por el Sujeto Obligado en su respuesta, no cumple con lo establecido por los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de conformidad con los puntos siguientes:

Para comenzar, es necesario referir que a partir del treinta y uno de agosto del año dos mil doce, Gobierno del Estado de México, promulgo la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, con la finalidad de proteger la salud de los mexiquenses contra la exposición al humo de tabaco y nicotina, así como realizar las acciones tendientes a la prevención y tratamiento del tabaquismo como de las enfermedades originadas por este, como así lo establece los artículos 1 y 2 de la Ley indicada, que se insertan a continuación:
“Artículo 1. Las disposiciones de esta Ley son de utilidad pública, orden público, interés social y observancia general en el Estado de México y tiene por objeto proteger la salud de la población contra la exposición al humo de tabaco, y emisiones de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, así como realizar acciones tendientes a la prevención y tratamiento del tabaquismo y de los padecimientos originados por los mismos. 
Artículo 2. La protección contra la exposición al humo de tabaco, y emisiones de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, tiene las finalidades siguientes: 
I. Proteger a la población en general contra la exposición al humo de tabaco, y las emisiones de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina en cualquier área física cerrada con acceso al público, lugares interiores de trabajo, vehículos de transporte público y en otros lugares públicos; 
II. Proteger a las personas que en razón del desempeño de su actividad laboral estén expuestas al humo de tabaco y las emisiones delos Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina; 
III. Reducir la probabilidad de que la población en general se inicie en el tabaquismo, poniendo especial énfasis en las niñas, niños y adolescentes; 
IV. Promover el desarrollo de acciones tendientes a reducir el consumo de tabaco, y los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina y la exposición al humo de los mismo en la población; así como la morbilidad y mortalidad ocasionadas; y 
V. Establecer mecanismos de coordinación para la participación y denuncia ciudadana.” (Sic)

Por su parte el Reglamento Interior de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, señala en su artículo 2, lo siguiente:

“Artículo 2. La aplicación y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones del presente Reglamento corresponde a la Secretaría de Salud, al Instituto de Salud del Estado de México, al Instituto Mexiquense Contra las Adicciones y a los ayuntamientos de los municipios, a través de sus unidades administrativas correspondientes, en sus respectivos ámbitos de competencia, con la participación de los propietarios, poseedores o responsables de establecimientos y de transportes públicos y privados con acceso al público y a sus empleados, así como de los ciudadanos en general.” (Sic)

En donde se advierte que la aplicación de la Ley como del Reglamento, referidos, le corresponde a la Secretaría de Salud, al Instituto de Salud del Estado de México, al Instituto Mexiquense Contra las Adicciones y a los ayuntamientos de los municipios, siendo sus atribuciones en materia de tabaquismo, las señaladas en los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 de multirreferido Reglamento, que indican:

“Artículo 5. La Secretaría tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Proponer las políticas públicas necesarias para la observancia de la Ley y de su Reglamento. 
II. Desarrollar, junto con la Secretaría de Educación, contenidos sobre tabaquismo, para ser incluidos en programas y materiales educativos. 
III. Coordinar con la sociedad civil organizada y la iniciativa privada, campañas permanentes de información, concientización y difusión para prevenir el consumo de tabaco y la exposición al humo del mismo. 
IV. Establecer la coordinación, entre los distintos niveles de gobierno, tendiente al establecimiento de programas y acciones que procuren reducir los daños a la salud de las personas, derivados del consumo de productos de tabaco. 
V. Establecer las bases y mecanismos de coordinación necesarios para proteger la salud de la población contra los efectos nocivos del tabaco, en términos de la Ley. VI. Establecer las políticas, bases de coordinación y concertación de acciones que sean necesarias para proteger la salud de las personas no fumadoras, en términos de la Ley. 
VII. Establecer las bases y medidas de coordinación para la protección de la salud de las personas fumadoras de los efectos nocivos del consumo del tabaco. 
VIII. Las demás que le confiere la Ley y otras disposiciones legales. 
Artículo 6. El ISEM tendrá atribuciones siguientes: 
I. Desarrollar las acciones tendientes a la prevención y tratamiento del tabaquismo, así como de los padecimientos originados por el mismo. 
II. Desarrollar programas de orientación a la población sobre los riesgos a la salud por el consumo de tabaco y la exposición al humo del mismo. III. Recibir denuncias ciudadanas de usuarios cuando en los espacios 100% libres de humo de tabaco no se respete la prohibición de fumar, y dar el seguimiento a las mismas. 
IV. Ordenar, de oficio o por denuncia ciudadana, la realización de visitas de verificación sanitaria, la aplicación de medidas de seguridad y, en su caso, la aplicación de sanciones por infracciones cometidas contra la Ley y su Reglamento, a los propietarios de los establecimientos mercantiles o empresas que no cumplan con las restricciones de la Ley. 
V. Canalizar aquellas denuncias en las que no pueda intervenir directamente, a las instancias competentes, solicitando un reporte a las mismas sobre la atención que le den al requerimiento. 
VI. Establecer el procedimiento de verificación y de vigilancia para el cumplimiento de la Ley y de su Reglamento. 
VII. Las demás que le confiere la Ley y otras disposiciones legales. 
Artículo 7. El IMCA tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Prevenir y tratar la adicción del consumo del tabaco, y los padecimientos originados por humo del mismo, a que se refiere la Ley. 
II. Desarrollar programas de orientación a la población sobre los riesgos a la salud por el consumo de tabaco y la exposición al humo del mismo. III. Establecer programas relativos a la protección de los derechos de los no fumadores para vivir y convivir en espacios 100% libres de humo de tabaco. 
IV. Realizar informes, cuando así se requiera, de reportes, estadísticas y demás: información de la materia, que deba entregarse a la Secretaria o difundirse. 
V. Impulsar acciones que inhiban el hábito de fumar en niños y adolescentes. 
VI. Fomentar la promoción y la educación para la protección de la salud, concientizar a la población de las consecuencias negativas del consumo y de la exposición al humo del tabaco. 
VII. Preservar y mejorar la salud del individuo, fomentando su bienestar físico y mental, a fin de prolongar y elevar su calidad de vida, el acrecentamiento de valores y de actitudes, que contribuyan al desarrollo social del mismo. 
VIII. Establecer los lineamientos para la expedición del certificado de área 100% libre de humo de tabaco. 
IX. Llevar a cabo campañas de difusión y concientización permanentes sobre los daños y las enfermedades atribuibles al consumo de tabaco y la exposición a su humo. 
X. Realizar la detección temprana del fumador, proporcionar servicios de cesación y opciones terapéuticas que ayuden a dejar de fumar, combinado con consejerías y otras intervenciones. 
XI. Establecer las bases para definir las características de los señalamientos a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, que deberán quedar previstos en el manual de señalamientos. 
XII. Las demás que le confiere la Ley y otras disposiciones legales. 
Artículo 8. Los ayuntamientos, por conducto de los oficiales calificadores municipales, contarán con las atribuciones siguientes: 
I. Recibir denuncias de los ciudadanos o de usuarios cuando en los espacios 100% libres de humo de tabaco no se respete la prohibición de fumar, y dar el seguimiento a las mismas. 
II. Hacer del conocimiento de la autoridad sanitaria correspondiente, a efecto de que ordene visitas de verificación para cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones legales contenidas en la Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicable 
III. Canalizar aquellas denuncias en las que no pueda accionar directamente, a las instancias competentes, solicitando la retroalimentación correspondiente a las mismas sobre la atención que le den al requerimiento. 
IV. Desarrollar, en coordinación con la Secretaría, el ISEM, el IMCA y con los municipios, las acciones tendientes a la prevención y tratamiento del tabaquismo, así como de los padecimientos originados por el mismo. V. Conocer de las infracciones contra la Ley y su Reglamento cometidas por las personas físicas que ponga a su disposición la institución policial. 
VI. Las demás que les atribuyan la Ley y otros ordenamientos aplicables. 
Artículo 9. Las instituciones policiales tendrán las atribuciones siguientes: 
I. Recibir denuncias de particulares y de los propietarios, poseedores, responsables o empleados de establecimientos mercantiles, por incumplimiento a las disposiciones de la Ley y de su Reglamento. 
II. Poner a disposición de los oficiales calificadores municipales competentes en razón del territorio:
a) A las personas que hayan sido sorprendidas fumando tabaco en cualquiera de sus presentaciones en algún lugar prohibido por la Ley, siempre que hayan sido conminadas a modificar su conducta y se hubiesen negado a hacerlo, y
 b ) A las personas que hayan sido denunciadas ante alguna institución policial, por incumplimiento de la Ley. 
III. Ingresar a las áreas cerradas de acceso al público que sean de propiedad privada, tan sólo cuando sus propietarios, poseedores, responsables, empleados o clientes pidan su auxilio para hacer cumplir la Ley y su Reglamento. 
IV. Otorgar al propietario, administrador, encargado, organizador o quien obtenga algún provecho del espacio 100% libre de humo de tabaco, el número de reporte o clave respectivo cuando tengan conocimiento de alguna denuncia interpuesta por aquéllos. 
V. Las demás que les atribuyan la Ley y otros ordenamientos jurídicos aplicables.”(Sic)

De los anteriores preceptos legales se advierte la facultad de la Secretaría de Salud, Instituto de Salud del Estado de México, Instituto Mexiquense Contra las Adicciones y a los Ayuntamientos de los Municipios, el de establecer programas en mataría de tabaquismo y exposición del humo del mismo, con la finalidad de promover sus riesgos, enfermedades y su prevención para el consumo. 

Lo que se robustece, con lo señalado por los artículos 6 de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México y 3 fracción XVII, y 165 de la Ley de Salud del Estado de México, que señalan al respecto lo conducente:

“Artículo 6.- Son atribuciones de la Secretaría y del Instituto, dentro del ámbito de sus competencias, las siguientes: 
I. Ejecutar planes y programas para la prevención del consumo de tabaco, en coordinación con la Secretaría de Salud Federal y el Consejo de Salubridad General, en el ámbito de sus respectivas competencias; 
II. Realizar campañas de prevención contra el consumo de tabaco y promover la participación de la sociedad civil en las mismas; 
III. Realizar acciones tendientes a la prevención y el tratamiento de padecimientos originados por el tabaquismo; 
IV. Proponer al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, las políticas públicas para la protección contra la exposición al humo de tabaco; 
V. Promover con los Ayuntamientos, la creación de comités municipales contra las adicciones para prevenir el tabaquismo y recibir denuncias, quejas y sugerencias por el incumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables; VI. Fomentar campañas permanentes de información, concientización y difusión para prevenir el consumo de tabaco; 
VII. Coordinar los programas de prevención del tabaquismo con la Secretaría de Educación del Estado de México; 
VIII. Elaborar y difundir el manual de señalamientos y avisos, que serán colocados en los espacios 100% libres de humo de tabaco; 
IX. Fomentar la creación de clínicas y servicios, para la atención del tabaquismo y las enfermedades causadas por el consumo de tabaco; y 
X. Las demás que señalen otros ordenamientos jurídicos

Artículo 3.- Corresponde al Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Salud:
…
XVII. Participar con las Autoridades Federales en el desarrollo de los programas contra el alcoholismo, el tabaquismo y la farmacodependencia.
…
Artículo 165.- El Gobierno del Estado a través de la Secretaría se coordinará con las autoridades sanitarias federales para la ejecución de programas contra el tabaquismo, que comprenderá, entre otras, las siguientes acciones: 
I. La prevención y el tratamiento de padecimientos originados por el tabaquismo. 
II. La educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud, dirigida especialmente a la familia, niños y adolescentes, a través de métodos individuales, colectivos o de comunicación masiva, incluyendo la orientación a la población para que se abstenga de fumar en lugares públicos.” (Sic)

Si bien es cierto, que de lo precedente no se advierte a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, con la facultad de generar programas en mataría de tabaquismo y exposición del humo del mismo, con la finalidad de promover sus riesgos, enfermedades y su prevención para el consumo; sin embargo, de acuerdo a su finalidad y atribuciones, que son de acuerdo a las señaladas en los artículos 4 del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, 54 Bis de la Ley de Salud del Estado de México y 2.26, 2.27, 2.28 y 2.29 del Código Administrativo del Estado de México, las siguientes:

“Artículo 4.- La Comisión es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con autonomía técnica para emitir sus laudos y dictámenes o peritajes médicos, que tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le encomiendan el Código y demás disposiciones legales.

Artículo 54 Bis. - Con el objeto de contribuir a la solución de los conflictos suscitados entre los usuarios y prestadores de servicios médicos, se deberá crear la Comisión de Arbitraje Médico cuya naturaleza jurídica deberá considerar autonomía técnica y administrativa para emitir opiniones, acuerdos y laudos imparciales.

Artículo 2.26.- La Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto contribuir a la solución de los conflictos suscitados entre los usuarios y prestadores de los servicios médicos. 
La Comisión, para el cumplimiento de su objeto, tiene las atribuciones siguientes: I. Brindar asesoría médico-legal e información a los usuarios y prestadores de servicios médicos sobre sus derechos y obligaciones en la materia; 
II. Recibir, investigar y substanciar las quejas que presenten los usuarios en contra de prestadores de servicios médicos por supuestas irregularidades en su prestación o por la negativa a otorgarlos; 
III. Intervenir en amigable composición para conciliar conflictos derivados de la prestación de servicios médicos, por alguno de los supuestos siguientes: 
a) Probables actos u omisiones derivados de la prestación del servicio médico;
 b) Probables casos de negligencia con consecuencia en la salud del usuario; 
c) Los que determine la Comisión, a través de disposiciones generales. 
IV. Fungir como árbitro y pronunciar el laudo que corresponda cuando el usuario y el prestador del servicio médico acepten expresamente someterse al arbitraje; 
V. Solicitar a los prestadores de servicios médicos, los datos y documentos que sean necesarios para resolver las quejas y hacer del conocimiento del superior inmediato de aquellos o del órgano de control interno correspondiente, cuando los prestadores tengan en su poder los datos y documentos solicitados y se nieguen a remitirlos a la Comisión; 
VI. Solicitar los datos y documentos que sean necesarios para mejor proveer los asuntos que le sean planteados y, en su caso, hacer del conocimiento de las autoridades de salud y los colegios y asociaciones de medicina la negativa expresa o tácita a proporcionarlos, así como informar a las autoridades competentes cuando se detecte que los hechos pudieran llegar a constituir un ilícito; 
VII. Elaborar los dictámenes o peritajes médicos que le sean solicitados por las autoridades judiciales, administrativas o el ministerio público, en términos de los convenios que para tal efecto se celebren; 
VIII. Intervenir de oficio en cualquier otra cuestión que se considere de interés general en la esfera de sus atribuciones; 
IX. Informar a los prestadores de servicios médicos sobre las irregularidades que se adviertan en sus actividades, haciéndolas del conocimiento de la autoridad competente cuando llegaren a ser constitutivas de responsabilidad administrativa o penal; 
X. Otorgar a los usuarios asesoría respecto de los trámites a realizar con motivo de su queja; 
XI. Convenir con institutos, asociaciones médicas, organizaciones públicas y privadas, la ejecución de acciones que le permitan el desarrollo y fortalecimiento de sus atribuciones; 
XII. Celebrar convenios con la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, para la substanciación de arbitrajes con motivo de controversias que se susciten entre los usuarios y los prestadores de servicios médicos establecidos en el Estado; 
XIII. Las demás que determinen otras disposiciones legales. La Comisión se excusará del conocimiento de las inconformidades que se establezcan en la reglamentación respectiva. 
Artículo 2.27.- La presentación de quejas así como los procedimientos no afectan el ejercicio de otras acciones legales que tengan los usuarios o prestadores de los servicios médicos. 
Artículo 2.28.- La dirección y administración de la Comisión estará a cargo de un consejo y un comisionado. El consejo se integra con el comisionado, quien lo presidirá, siete vocales que serán un representante de la Secretaría de Finanzas y seis representantes de los sectores social y privado, y un comisario que será el representante de la Secretaría de la Contraloría. 
El comisionado es nombrado por el Gobernador del Estado y deberá reunir los siguientes requisitos: 
I. Ser mexicano por nacimiento y ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, con residencia efectiva en el Estado de México de por lo menos 5 años anteriores a su designación; 
II. Tener, por lo menos, 25 años de edad; III. Contar con estudios de posgrado preferentemente en el área medica; 
IV. Haberse distinguido por su probidad, competencia y antecedentes profesionales en el ejercicio de las actividades que se vinculen a las funciones de la Comisión; 
V. No tener ningún otro empleo, cargo o comisión al momento de asumir su función y durante el ejercicio de la misma, con excepción de actividades honorarias o docencia por cuyo ejercicio no se perciba remuneración alguna. La organización y funcionamiento de la Comisión se regirá por el reglamento interno que expida el consejo. 
Artículo 2.29.- El patrimonio de la Comisión se integra con: 
I. Los ingresos que se le asignen para el cumplimiento de su objeto; 
II. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los gobiernos Federal, Estatal y municipal; 
III. Los legados, herencias, donaciones y demás bienes otorgados en su favor, y los productos de los fideicomisos en los que se le designe como fideicomisario; 
IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal para el cumplimiento de su objeto; 
V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, derechos y demás ingresos que adquiera por cualquier título legal. 
Los ingresos de la Comisión, así como los productos e instrumentos financieros autorizados serán destinados y aplicados a las actividades señaladas en los programas aprobados por el consejo.” (Sic)

De los anteriores artículos podemos advertir que el Sujeto Obligado fue creado por el Gobierno del Estado de México, como un organismo público descentralizado con la finalidad de resolver los conflictos suscitados entre los usuarios y prestadores de servicios médicos, sin que se advierta una facultad para establecer programas en mataría de tabaquismo y exposición del humo del mismo, con la finalidad de promover sus riesgos, enfermedades y su prevención para el consumo; pero, si se advierte que es una institución pública creada por el Gobierno del Estado de México, de ahí que, es necesario regresar a lo que señala la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México en sus artículo 9, 10 y Reglamento Interior de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, en sus artículos 3 fracción V, 12, 13, 24 y 38 fracción IV, que señalan lo conducente:

“Artículo 9.- La Secretaría, se coordinará con las autoridades estatales y municipales para adoptar medidas preventivas del consumo de tabaco, la utilización de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, y para el establecimiento de espacios 100% libres de humo de tabaco, para lo cual se adoptarán las siguientes medidas: 
I. Promover con las instituciones y autoridades educativas, campañas de información sobre los efectos del consumo de tabaco y el tabaquismo; 
II. Ejecutar programas de educación para la salud, primordialmente para el conocimiento integral de los efectos del tabaquismo; 
III. Difundir, informar y orientar en la sociedad en general, sobre los efectos secundarios que se generan en la salud por el consumo de tabaco; así como de las consecuencias presupuestales que se tienen para la infraestructura sanitaria del Estado; 
IV. Promover la participación de la sociedad civil en la ejecución del Programa contra el Tabaquismo de acuerdo a lo establecido en la legislación aplicable; 
V. Fomentar en la iniciativa privada, campañas permanentes de información, concientización y difusión para prevenir el consumo de tabaco; 
VI. Establecer acciones encaminadas a la orientación o educación a la familia para prevenir el consumo de tabaco en niñas, niños y adolescentes, y grupos vulnerables. 
VII. Generar políticas de respeto al derecho a la protección de la salud. 
Artículo 10.- La Secretaría, en coordinación con las autoridades estatales y municipales, realizará, para el tratamiento del tabaquismo y las enfermedades originadas por el mismo, entre otras, las siguientes medidas: 
I. Promover que las personas que consuman tabaco dejen de hacerlo; 
II. Reducir los riesgos y daños causados por el consumo de tabaco y la exposición a su humo; 
III. Atender y rehabilitar a los fumadores o a quienes tengan enfermedades derivadas del consumo de tabaco o atribuibles a la exposición de su humo; 
IV. Elaborar programas para la atención de personas adictas al tabaco; y 
V. Proponer e implementar modelos de tratamiento y de rehabilitación para los consumidores de tabaco.

Artículo 3. Para los efectos de este Reglamento, además de las definiciones contenidas en el artículo 5 de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, se entiende por:
…
V. Dependencias públicas: A cualquiera de las unidades administrativas de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial, de los organismos auxiliares de la administración pública estatal; de los tribunales estatales autónomos; de los ayuntamientos y de los órganos autónomos estatales previstos en la Constitución y en leyes estatales, reconocidos como de interés público.

Artículo 12. Todo tipo de instituciones públicas, establecimientos, áreas de trabajo y lugares de recreación serán espacios 100% libres de humo de tabaco y solo podrán contemplar un área reservada para quienes deseen fumar, si se encuentra al aire libre. 
Las secciones o áreas libres de tabaco deberán contar, además, con la señalización correspondiente de que queda prohibido fumar, consumir o tener encendido cualquier producto de tabaco en los lugares contemplados como espacios 100% libres de humo de tabaco, de acuerdo a lo establecido en la Ley y el presente Reglamento. Los transportes colectivos públicos o privados también son considerados espacios 100% libres de humo de tabaco.
Artículo 13. Además de las condiciones establecidas en la Ley para las áreas físicas cerradas con acceso al público, se deberá tomar en cuenta lo siguiente: 
I. Que no deja de ser área física cerrada, la instalación de ventanas de gran tamaño o la cantidad de éstas, u otras aberturas que pudiera poseer en su estructura el espacio en cuestión, pues continuará siendo un área física cerrada. 
II. Que en la definición anterior, también están consideradas las escaleras, corredores, jardines interiores y otras áreas físicas ubicadas en el interior de las edificaciones, aunque estos espacios señalados tengan ventilación natural.
…
Artículo 24. Los titulares y administradores de las dependencias, órganos y entidades de la administración pública y de los poderes legislativo y judicial, así como los organismos autónomos del Estado de México, y edificios públicos federales que se ubiquen en el Estado y de los pertenecientes a los municipios, serán los responsables de cumplir y hacer cumplir la Ley y el presente Reglamento, en sus respectivos ámbitos.
…
Artículo 38. La Secretaría promoverá la participación para la vigilancia del cumplimiento de la Ley y su Reglamento de:
…
IV. Los titulares de las dependencias y entidades del gobierno y órganos autónomos, auxiliados por el área administrativa correspondiente.” (Sic)

De lo que podemos advertir que la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México debe estar coordinada con la Secretaría de Salud del Estado de México, con la finalidad de adoptar medidas preventivas del consumo de tabaco y  la utilización de los Sistemas Electrónicos de Administración de Nicotina, Sistemas Similares sin Nicotina y Sistemas Alternativos de Consumo de Nicotina, y para el establecimiento de espacios 100% libres de humo de tabaco, y promover el riesgo de enfermedades por el consumo de tabaquismo como su tratamiento; por consiguiente, el Sujeto Obligado como institución pública debe cumplir y hacer cumplir Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, y Reglamento Interior de la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México, a través de las medidas y acciones tendientes a mitigar el consumo del tabaco y nicotina, establecimiento de espacios 100% libre de huno de tabaco, promover el riesgo que produce el consumo de tabaco y su tratamiento, dentro del organismo.
En ese sentido y una vez acreditada la competencia del Sujeto Obligado para hacer valer la Ley de Prevención del Tabaquismo y de Protección ante la Exposición al Humo de Tabaco en el Estado de México como de su Reglamento, de su respuesta de deriva que este no cumplió con lo establecido por el artículo 162 de la Ley de la Materia; que señala de manera literal lo siguiente:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
Esto es, que la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México incumplió con realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el particular; en razón, de que la única área que se pronuncio fue el Subcomisionado de Recepción y Seguimiento de Quejas / Titular, como se advierte en la siguiente página oficial del Sujeto Obligado:
[image: ]
No así, de manera enunciativa más no limitada el propio Comisionado y los titulares de las subcomisiones, unidades y delegaciones, ya que unas de sus atribuciones son de acuerdo a los artículos 15 fracción XIII, XXII y 17 fracción VIII del Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, son:
“Artículo 15.- Corresponde al Comisionado las atribuciones siguientes:
XIII. Promover la difusión de los derechos y obligaciones en materia de salud, así como las funciones de la Comisión.
…
XXII. Promover que los planes y programas de la Comisión sean realizados con perspectiva de género y respeto a los derechos humanos.

Artículo 17.- Corresponde a las y los titulares de las Subcomisiones, Unidades y Delegaciones, las atribuciones siguientes:
…
VIII. Participar en la elaboración y actualización de la propuesta de estructura orgánica, reglamento interno, manuales administrativos y demás disposiciones jurídicas aplicables que rijan la organización y el funcionamiento de la Comisión, así como disponer las acciones para su observancia y cumplimiento.

Luego entonces, el Sujeto Obligado deberá turnar la solicitud a las áreas faltantes para que se manifiesten si cuentan con la información requerida por el solicitante.

Por lo que hace a la búsqueda exhaustiva y razonable a realizar por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, es necesario tomar en cuenta los artículos 50, 51, 53 fracciones II y IV, 59 y 162 de la Ley de la materia, mismos que a continuación se insertan:
“Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
…
 IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; …

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.
Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.” (Sic)
De la normatividad en cita se desprende que las Unidades de Transparencia, es el área responsable en cada Sujeto Obligado para dar atención a las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.

De tal manera, si bien el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que contiene la documentación en donde consta la información hoy solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura orgánica del Sujeto Obligado, es por ello que debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. 
Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
De lo manifestado con antelación se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia debe garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, obteniendo de cada una de éstas los informes respectivos que sustenten la existencia, o bien, inexistencia del material documental requerido, lo que deberá hacerse del conocimiento del particular, otorgado así certeza jurídica al peticionario.
Razones por las cuales, lo dable es ordenar la búsqueda exhaustiva y razonable del documento en donde conste el programa, acción o medida que garanticen al Sujeto Obligado como edificio libre de humo de tabaco.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

III. R E S U E L V E:
[bookmark: _Hlk18415288]Primero. Resulta fundada la razón o motivo de inconformidad hechos valer por el recurrente en el recurso de revisión 03829/INFOEM/IP/RR/2021; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, a que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, haga entrega al recurrente a través del SAIMEX, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del documento o documentos en donde conste, lo siguiente:
· El programa, acción o medida que garanticen a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México, como edificio libre de humo de tabaco.

Tercero. Remítase al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y a lo acordado en la presenta sesión; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

Cuarto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
Quinto. Hágase del conocimiento del recurrente a través del SAIMEX, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
Página 34 de 34

Página 33 de 34

[bookmark: _GoBack]

image1.png
ii SAM X | @ Regle X | M Recio X | M RetAc X | M Recib X | @ What X | @ rgvic X @ Direc X @ CODI x | @ EXPO X | @ BRUW X | G Carlo X | +

< C @ saludedomexgob.mx/ccamem/directorio

B AL comision de Conciliacion y Arbiraje Médico del Estado de México

Secretaria de Salud

Inico  AcercadelaComisién  TusDerechos  Atencidn  Recomendaciones  Trémites y Servicios

(]]
s Ao el oo Dverors
Directorio
@ 1 suierecotei o pusde e i on il i, Sz ecloge o e, soendona o e

=

[——
persona
Servidora
pibiica
SECRETARADE  MAESTRO EN AR0S ASERTO  SUBCOVISIONADODE
sawp ADMINSTRACION DE (EWAPRON  RECEPCIONYSEGUMIENTOBE
ORGANIZACIONES DE Lo QUEsS /TITULAR
sawp
igina 1 e 1 Filradosdeuntata e 10107 registos) = E
Conoce e Extado Acerca el ito Comacto Enlces de nttres 8 A E

ot s el A € s
P S o P





image2.jpg
Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios




